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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00097442- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La solicitud de la Méd. Miriam Angélica MALDONADO (Leg. 28.930) referida a la
aceptación de su postulación a la Evaluación Docente fuera de término;

Teniendo en consideración el informe del Área de Concursos Docentes de la FCM en
orden 7 y el DDAJ-2022-7067-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
que obra en el orden 30, cuyos términos se comparten;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-No hacer lugar a lo solicitado por la Méd. Miriam Angélica
MALDONADO (Leg. 28.930) en el orden 3 y, en consecuencia, rechazar dicha solicitud,
referida a la aceptación de su postulación a la Evaluación Docente fuera de término,
teniendo en consideración el informe del Área de Concursos Docentes de la FCM y el
DDAJ-2022-7067-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, cuyos
términos se comparten y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Facultad de Ciencias Médicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX – 2022- 00097442 –UNC-ME#FCM


 
Señor Abogado Director:


Vienen estos obrados digitales en virtud del pase de la Prosecretaria General de la Universidad
(orden Nº 25) con motivo de la solicitud de la docente Médica Miriam Angélica Maldonado; lo
informado por la unidad académica, y la RD-2022-505-E-UNC-DEC#FCM (Órdenes Nº
7;18/19), todo referido a la petición de la docente Maldonado para que se acepte su postulación
a evaluación docente, la que fuera formulada fuera de término según las constancias de estos
obrados.


Debe destacarse que la normativa vigente es la O.H.C.S. Nº 06/2008. T.O. R.R. Nº 465/2017
rectificada por T.O. R.R. Nº 1933/2018 y ella en su artículo 2º se dispone “Todos los plazos
establecidos en este reglamento se contarán por días hábiles en la Universidad, no
computándose como tales los sábados; además, serán perentorios e improrrogables para los
evaluados”. (El destacado en negrita y subrayado me pertenece).


Mientras que en su artículo 7º establece “Los docentes deberán presentar, antes del vencimiento
de su designación por concurso, su solicitud de evaluación, …Aquellos docentes cuya
designación venza entre el 1º de marzo y el 31 de octubre de cada año deberán presentar su
solicitud, además, antes del 1º de marzo…”


Esa normativa indica que si los docentes cuyos concursos vencieren en ese periodo - tal el caso
de la Docente Maldonado- no han solicitado, gestionado o iniciado en tiempo y forma el pedido
de evaluación docente, y el plazo establecido normativamente ha fenecido, se encuentran fuera
del plazo para ser evaluados.


Así pues, surgiendo de la presentación del orden Nº 3 que fueron motivos personales los que
impidieron la inscripción en tiempo y forma, en virtud de la normativa vigente no cabe hacer
lugar a la solicitud de la que se trata.


Ello, no obstante, los Sres. Miembros del Honorable Consejo Superior, en uso de sus
atribuciones y competencias, pueden evaluar la solicitud y, en virtud del principio del
paralelismo de las competencias, según el cual, salvo norma expresa en sentido contrario, el
órgano que tiene competencia para emitir un acto, también la tiene implícitamente para
modificarlo o extinguirlo, si así lo decidieran pueden hacer lugar a lo solicitado.







Así me expido.





		numero_documento: DDAJ-2022-70767-E-UNC-DGAJ#SG

		fecha: Miércoles 24 de Agosto de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-08-24T12:41:39-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Ana Cristina Suarez Saed

		cargo_0: Abogado Asesor

		reparticion_0: Área de Dictámenes
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-24T13:06:21-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Eugenio Sigifredo

		cargo_1: Abogado Subdirector

		reparticion_1: Dirección General Asuntos Jurídicos
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-08-24T13:06:28-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2022-1083-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 5 de Octubre de 2022
		2022-10-05T12:07:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: PAOLA CAMPITELLI
	cargo_0: Prosecretaria
	reparticion_0: Prosecretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-05T14:24:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-05T14:24:45-0300
	GDE UNC




